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y piso primero derecha del portal letra B, y espalda
o sur, vestíbulo de ascensor y zona de terreno libre
de dicha sociedad. Cuota de participación: 3,33 por
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
14 de Madrid, tomo 706, libro 325, folio 66, finca
número 735.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme-
ro 66, tercera planta, el día 14 de abril de 1999,
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 52.800.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate, y que podrán hacer posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100
del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 20 de mayo de 1999, a las once
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 23 de junio de 1999, también
a las once treinta horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.
Quedando sometidas las condiciones de la subasta
a lo establecido en la Ley 10/1992.

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—8.282.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 839/1995, se siguen autos de eje-
cutivo, otros títulos, a instancias de la Procuradora
doña Olga Gutiérrez Álvarez, en representación de
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima»,
contra don José García Escorial, don Juan José
González Gutiérrez, don José Merino Ruiz y «Nyati,
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas
embargadas a los demandados:

Una mitad indivisa de urbana, sita en calle Camino
Perales, número 26, de Madrid, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 26 de los de Madrid
al tomo 71, folio 206, finca número 5.731; avalúo
17.579.140 pesetas.

Una tercera parte indivisa de vivienda unifamiliar
en Ramales de la Victoria (Cantabria), barrio del
Mazo, sitio del Manzanal y Rozadilla, calle Barrio
de la Casa, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ramales de la Victoria al tomo 361, folio 150,
libro 64, finca número 7.450; avaluó 3.890.000 pese-
tas, ambas fincas propiedad de don José Merino
Ruiz.

Mitad indivisa de finca urbana, sita en calle Basi-
lea, número 2, de Pozuelo de Alarcón (Madrid),
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Pozuelo de Alarcón al tomo 217 moderno, libro
210, folios 93 y 94, finca número 14.155; avalúo
23.308.086 pesetas, propiedad de don José García
Escorial.

Las fincas salen en lotes independientes.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66,
segunda planta, 28020 Madrid, el próximo día 6
de abril de 1999, a las diez horas, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del avalúo
consignado para cada una de las fincas, sin que
se admitan posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número
18.000-6, clave 2436 del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», el 20 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta del Juz-
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del
remate.

Cuarta.—Que no podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 11 de mayo de 1999, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 14 de junio de 1999, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—8.128.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 409/1994, se siguen autos de eje-
cutivo-letras de cambio, a instancias de la Procu-

radora doña Blanca Berriatua Horta, en represen-
tación de «Cemento y Cerámica, Sociedad Anó-
nima», contra «Consacre, Sociedad Limitada», en
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a la demandada
«Consacre, Sociedad Limitada»:

Finca número 8.369; inscrita en el Registro de
la Propiedad de Las Rozas de Madrid, al tomo
1.568, libro 128, folio 147.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme-
ro 66, segunda planta, el día 14 de junio de 1999,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 18.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número
18000-6, clave 2436, del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», el 20 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta del Juz-
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del
remate.

Cuarta.—Que no podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 19 de julio de 1999, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 13 de septiembre de 1999, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Sirva el presente de notificación a los demandados
para el caso de que se encontrasen en ignorado
paradero.

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—8.354.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1.081/1992, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancias de la Procuradora
(525) doña Lucía Gloria Sánchez Nieto, en repre-
sentación de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó-
nima», contra doña Amy Louise Glickman y don
Francisco Guerrero Pérez, cproc. don Nicolás
Repetto Ferregoli, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte


